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En conocimiento de la parte contraria queda el anterior escrito que 

contiene informe pericial sobre evaluación psicológica realizado por el 

profesional JUAN DAVID GIRALDO ROJAS. 

 

NOTIFÍQUESE  

     El Juez 

 

 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, 13 de octubre de 2020, en la fecha, se notifica el auto precedente por ESTADOS ELECTRÓNICOS N° 81. 
 

MÓNICA MARÍA ARBOLEDA ZAPATA 
Notificadora 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


